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Asunto: 
 

INFORMACION SOBRE MEJORAS EN LA FUNCIONALIDAD DE BARRIDOS 
NETOS 

 
 
Se informa a todos los Afiliados al Sistema Electrónico de Transacciones e 
Información del Mercado de Divisas “Set-FX”, en adelante el Sistema, que el 
Comité Técnico Cambiario, en sesión del 15 de octubre de 2008, conforme 
consta en el Acta No 59 de esa misma fecha, aprobó el desarrollo de una 
nueva funcionalidad del Sistema para agilizar la ejecución de los Barridos 
Netos. 
 
Dicha funcionalidad busca hacer más ágil el uso de la herramienta de Barridos 
Netos y consiste en definir los rangos máximos de variación que acepta el 
Sistema para ejecutar un barrido, evitando la necesidad de que el Sistema 
solicite una confirmación adicional cada vez que cambie el precio promedio o el 
monto total del barrido, por efecto de las posturas que entran y salen 
constantemente del Sistema. 
 
A continuación se resumen las características de esta nueva funcionalidad: 
 

 Cada usuario define en la ventana de barridos netos una variación 
máxima de precio en pesos (con dos decimales  XX,YY) y una variación 
máxima en montos (con el mismo formato actual del monto de las 
posturas con 4 dígitos). 

 
 Si se presenta un cambio en el precio que sea desventajoso para el 

usuario, el Sistema verifica si el cambio no supera la variación máxima 
configurada (XX.YY pesos), en este caso se ejecutará el barrido sin 
necesidad de pedir otra confirmación. De igual forma si se presenta un 
cambio en el monto, el Sistema verifica que no sobrepase la variación 
máxima permitida, en cuyo caso también se ejecuta el barrido sin 
confirmación adicional. 

 



 Si se presenta un cambio de precio o de monto que exceda las 
variaciones configuradas, el Sistema solicita confirmación antes de 
ejecutar el barrido. 

 
 En aquellos casos que el cambio de precio sea ventajoso para el usuario, 

el Sistema no va a requerir confirmación adicional sino que ejecuta el 
barrido directamente. 

 
 Las variaciones máximas configuradas para precio y monto quedan 

guardadas en el Sistema. 
 

 
En ambos casos (cambios en precio / monto), las variaciones máximas se 
pueden configurar en cero, en cuyo caso el Sistema solicitará confirmación con 
cualquier cambio (precio y/o monto) que resulte desventajoso para el usuario. 
 
A continuación se muestra la ventana de barridos netos con los nuevos campos 
configurables: 
 

 
 
 
Por otra parte, se informa que el Sistema contará con una nueva función para 
descargar la información histórica de la Tasa Representativa del Mercado 
(TRM). 
 
Esta información se puede consultar en el botón: Mercados  Informativo 
Tasas, como se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Así mismo, la información estará disponible para descargar a Excel y se 
actualizará diariamente. 
 
En la medida de las necesidades, se incorporarán nuevos indicadores 
económicos para consulta de todos los Afiliados, los cuales se anunciarán a 
través de Boletín Informativo. 
 
Las modificaciones descritas en este Boletín estarán disponibles en el Sistema 
a partir del día 15 de Diciembre de 2008. 
 
Estaremos disponibles para resolver cualquier inquietud a este respecto. 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
ANDRES MACAYA DÁVILA 
Gerente 


